
JÍUM. 174 MARTES 5 D E AGOSTO D E 1930 25 CTS. NUMERO 

m 
ía^prouiucia ^le Leótt,iki 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
rar los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, 
E X C E P T O L O S FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BoLCYlN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 
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A d m i n l a t r a c i ó u provincial 
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Circular. ... . 

Diputación provincial de. L e ó n . • 
Extracto del acta de la sesión cele
brada el'áíflvS de Mayo último. . 

Instituto nabionál de segunda ense
ñanza de León;—Anuncio . 

A d m i n i s t r a c i ó n nranieipal 
EiictoB de Alealdias. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey £>on Alfonso XII I 

(q. D . g.j, S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . él Prin
cipa de Asturias e Infantes y demás 
p' rsonas de la Augusta Real fami-
ü-;, cont inúan sin novedad en su 
aportante salud. 

Gaceta del día 4 de Agosto de 1930) 

CfflL BE LA P R O M 
Circular 

& Kxcmo. Sr. Ministro de'Fomen
to, en telegrama, me dice lo si
guiente: 
' He llegan constantes quejas del 

descuido que se advierte en los pue

blos dejando de poner el nombre de 
ellos en las tablillas que tradicional-
mente había a la entrada da las po 
blacipnes, agradeceré a V . E . tenga 
la bondad de comunicar a todos los 
Ayuntamientos, mantengan esta cos
tumbre que es. tan necesaria y tari 
conveniente» . 
1, L o que se Kace público én- éste 
periódico oficial a fin de; que por los 
Alcaldes de los Ayuntamientos de 
esta prov inc ia .pongán el nombre de 
ellos en las tablinas a la entrada, del 
pueblo, con objeto de evitar confu
siones con lo cual causaría grandes 
perjuicios a los turistas. V 

L e ó n , 2 de Agosto de 1930. v 
. E l Gobérnadór civil,. 
^ Emilio Diaz Moren 

COMISION P R O V I N C I A L . 
D E L E O N ; 

Extracto «leí acta «le la ses ión cele
brada el 3 de Hayo ú l t i m o . 
. Sesión ordinaria del día 3 

Abierta la ses ión a las cuatro, 
bajo la Presidencia del Sr. G u l l ó a , 
con asistencia de los Sres. Hurtado, 
Eguiagaray y Pérez Rodr íguez , fué 
aprobada el acta de la anterior, con 
una aclaración, respecto a un acuer
do de admisión de asilados en el 
Hospicio de L e ó n , desde 1923 hasta 
la fecha. 

Fué admitida la excusa de asis
tencia a la sesión de los Sres. Rodrí 
guez (D. Balbiuo) y Corral. 

. A cont inuación se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

Aprobar la distribución de fondos 
para- atenciones provinciales del 
presente mes, y el Balance de ope
raciones de contabilidad hasta 30 de 
Abril ú l t imo , y que se publiquen en 
el BOLETÍN. ••-

Aprobar el acta de recepción defi
nitiva del primer trozo del camiuo . 
de San Miguel de Escalada y el de 
la carretera de Vi l la 'ón a Alvires, 
número 337. 

Autorizar a la Secc ión de Vías y 
Obras para que se suscriba a la 
Gaceta de Madrid. 

Desestimar la pet ic ión de un soco
rro que interesa J o s é R o d r í g u e z , 
de Castrotierra, por no haber con
s ignac ión en presupuesto. 

Disponer el ingreso de Ben ¡amín 
Morán, de San Cristóbal de la Polan-
tera, en el Manicomio de Conjo y de 
Rosal ía Prieto, del Ayuntamiento 
de Castropodame, en el Colegio 
Nacional de Sordo-Mudos. 

Aprobar cuentas de diferentes 
servicios provinciales y padrones de 
cédulas personales. 

Desestimar las solicitudes de don 
Eulogio Santos y otros, para que se 
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les haga una rebaja en la cédula que como asimismo del Presidente de la 
les corresponde. Juuta de B u r ó n , que deduce idént ica 

Entra en el salón el Excmo. señor ' pre tens ión . 
Gobernador, quien saluda a los1 Correr la escala del escalafón de 
Sres. Diputados a quienes visita': subalternos como consecuencia de 
devolviendo la que éstos le hicieron' las vacantes de Conserje y Portero 
anteriormente. D e s p u é s de corres- j de la D iputac ión , 
ponder al saludo el Sr. Presidente, I Teniendo en cuanta la Circular 
sale aquél del sa lón , suspendiéndose del Gobierno civil de la provincia, 
la ses ión por cinco minutos, para 
despedirle. 

Reanudada que fué con la asisten
cia de los mismos señores con que se 
encabeza este acta, se adoptaron los 
acuerdos que se detallan a conti
nuac ión: 

Quedó enterada la Comis ión del 
Eeal decreto de 1.° de Abri l ú l t i m o 
referente a contratos y emprést i tos 
realizados con las Corporaciones. 

Delegar en el Sr. Presidente de la 
D i p u t a c i ó n de Valladolid, para la 
reunión agraria que con motivo del 
problema triguero ha de celebrarse, 
en dicha capital. -

Qnedar enterada y que pase al 
Pleno de la D i p u t a c i ó n la liquida-' 

• c i ó n . d e los gastos de oonsorvación 
de caminos v é c i n a l e s ¡ durante 1929 

, con-cargo a la subvenc ión del Es-
tado. ' .'- - ...;> 
. Desestimar, cóh.sentirainto.por no 

' haber-consignaciór i ; en' présnpúesto,' 
las .peticiones de- subvenc ió n del 
Sr. Presidente de la Comis ión dé Mo
numentos, dé los alumnos do quinto 
año dé la" Escuela de . Veterinaria, 

: para realizar una excurs ión cultu
ral y del Sr. Director de la Escuela, 
Normal de Maestros de Gerona, para 
adquis ic ión de ejemplares de la obra 
« t a Senda del Bien >. 

Nombrar a D . Eusebio Torrecilla, 
Médico auxiliar gratuito del depar
tamento de Maternidad del Hospicio 
de L e ó n . 
: Jubilar al portero del Palacio 
provincial, D . Victoriano Gonzá lez , 
por haber cumplido la edad regla 
mentar ía . 

Solicitar un nuevo informe de la 
Secc ión de V í a s y Obras provincia' 
les para resolver en la instancia del 
Presidente de la Junta vecinal de 
Cerezales, solicitando se conceda al 
pueblo autorización para continuar 
las obras que faltan en un puente, 

haciendo saber que constituida la 
D i p u t a c i ó n , quedan derogadas las 
disposiciones referentes a suspen
sión de acuerdos de créditos en pre
supuesto, declaración de derechos y 
nombramiento del personal, sin pre
via consulta al Gobierno civil , se 
adoptaron los siguientes acuerdos, 
en asuntos que habían quedado en 
suspenso; 

1. ° Ratificarla conces ión de 1.000 
pesetas a la Junta vecinal de Créme 
nes, para obras de saneamiento del 
pueblo. 

2. ° . Eatificar el acuerdo de ad
quirir una máquina de, escribir para 
el Sr. Arquitecto provincial 

3. ? Anular el de conceder 1.000. 
pesetas a la Inspecc ión de 1." Ense
ñanza para-actos culturales,, y 

4. ° Reducir á 500 pesetas la sub
v e n c i ó n de í ;000 * pesetas á la" H e r í 
mandad de la Virgen." del. Camino 

Pasar á informe de la Jefatura 
de Óbrás. públ i cas | la hoja de datos 
fundaménta l e s de varios caminos y 
puentes y razones que hacea preci 

a juicio de la S e c c i ó n , las modi 
ficaciones necesarias en los proyectos 
aprobados. : ; : -

Pasar a informe del Sr. Inspector 
de la S e c c i ó n de.-.Vías y Obras pro
vinciales, una comunicación'referen
te a aumento de personal. 

Pasar también a informe de la 
Jefatura de Obras públ icas las acla
raciones que formula la Secc ión 
provincial sobre el proyecto del ca 
mino de Vallecillo a la carretera de 
Adanero a Gijón. 

Desestimar la pet ic ión del Orde
nanza de la S e c c i ó n de V í a s y Obras 
pidiendo una gratif icación por aten
der a la caldera de la ca le facc ión . 

Dada lectura de la c o m u n i c a c i ó n 
del Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
púb l i cas , indicando que estando en 

por el Ilttno. Sr. Director genera;, 
todo lo relativo al concurso de estí;. 
dio y redacción de proyectos i ' . , 
caminos vecinales, anunciado p r 
esta Diputac ión , propone se suspen 
da la apertura de pliegos, señalad ', 
para el dia 9 de Mayo, y teniendo <>M 
cuenta que la D i p u t a c i ó n ignora oti-
cialmente que exista nada pendiente 
de resolución en la Direcc ión gene
ral de Obras públ i cas , la Comisión 
provincial, acuerda por unanimida ! 
no suspender dicha apertura dp 
pliegos. 

Dejar sobre la mesa para estudio 
la instancia de D . Jorge Viñuela y 
otros, cotratistas de caminos vecina-

partioipando las dificultades qu • 
encuentran para la ejecución de la* 
obras en los plazos señalados por !n 
tardanza con qúe ejecutan su aporta
c i ó n , los pueblos interesados en di
chos caminos, se acordó autorizar «1 
Sr. Diputado Inspector para que 
gestione con el Exorno. Sr. Gober
nador civil, a fin de que se obligue a 
los pueblos * a ejecutar en. brev< 
plazos su aportac ión. 

Designar a los señores \Egiiiai::í-
ray ~y Pérez" R o d r í g u e z , para . q ie 
estudien la^conyéniencia-y posibili
dad dé crear en 1 á .provincia.de Leó.v 
un preventorio,antituberculoso, ¡i -
dicado especialmente a la asisten' ¡'i 
de las clases menos acomodadas. 
> Se acordó costear por una sola v> 
el uniforme a los subalternos de 
Audiencia/provincial. " 

Acordar haber visto con satisiV-
c ión la labor realizada en el Hosp 
c ió de As torga ̂ y Casa Cuna d e Po: 
ferrada, como .pudo apreciar • 
Comis ión en su visita a dichos es'-
blecimientos y q u é se comunique 
personal de. los mismos. 

D e s p u é s de dejar algunos asmi:< 
sobre la mesa para estudio y 'I 
pachar algunos de trámite , se lev; ': 
tó la ses ión a las siete y media d.' 
tarde. 

L o que se publica en el BOT.K • 
OpiciAt a los efectos del párrafo i 
del art ículo 28 del Reglamento ' 
2 de Noviembre de 1925. 

L e ó n , 20 de Junio de 1930.—-! 
Secretario, J o s é P e l á e z . — Visto b' 

estudio y pendiente de reso luc ión no: E l Presidente, Germán Gull"1-
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I N S T I T U T O NACIONAL 
D E SEGUNDA ENSEÑANZA 

D E LEÓN 

Enseñanza no oficial (libre) 

ANUNCIO 
E n cumplimiento de las disposi

ciones vigentes, se convoca por el 
presente anuncio a los alumnos de 
enseñanza no oficial, que deseen 
• fectuar sus matr ículas en las asig-
laturas correspondientes a la segun

da enseñanza para que lo efectúen 
i'on sujeción a las siguientes reglas: 

1. ° Las instancias se presenta-
váu en lar Secretaría de este Centro 
Jurante los días laborables del 1 
í l de Agosto próx imo y horas de 
12 a 13,30. Se enumerarán las asig
naturas en diferentes lineas y con la 
denominación y orden que establece 
A Real decreto de 25 de Agosto 
.!>« 1926. 

2. ° No se admit irá ninguna soli
citud en que nó se exprese el nom
bré oficial (el: primero que figure en 
ia certificación de nacimiento), ape
llidos del solicitante, edad y natura-
':i:za. ;.' . .' .. 

3. ° Los. que deseen examinarse 
de ingreso, además de la instancia 
que Ha de ser de ' p u ñ o y letra del 
interesado, presentarán-acta de na-

. cimiento del Registro civil (legali
zada: si no fuera de la provincia) y 
¡ ertifieación-de, estái" vacunado o ró-
.-acunado, reintegrada con 'una pó-
iiza de 1,20 y el sello del" Colegio 

, a n é d i c o . ' . ' 
.i.0 Para poder, matricularse en 

examen dé. ingresó , es menester ha
ber cumplido o cumplir once años 

edad antes del uno dé Octubre 
•róximo. 

Para poder matricularse en el 
rimer curso del Bachillerato ele-
lental será preciso tener la edad de 

"nce años y haber sido admitido en 
>:1 examen de ingreso. 

Los alumnos del Bachillerato ele-
¡ lental que deseen verificar exáme-

Por grupos deberán tener la 
«dad de doce años o trece cumplidos 
•iantro del corriente a ñ o , s e g ú n tenr 
'-ran lugar dichos ex á menes al final 
tal segundo o tercer curso respecti-
-amente. 

5. " Los que soliciten examen da 
ingreso abonarán cinco pesetas en 
papel de pagos al Estado 2,50 en 
metál ico y un sallo m ó v i l de 0,15. 

Los alumnos no admitidos o no 
presentados en la convocatoria de 
Junio tendrán que repetir su matr í 
cula con arreglo a lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 19 de Abril 
de 1905 y 14 de Marzo de 1910. 

6. " Por cada asignatura se abo
narán doce pesetas en papel de pa 
gos al Estado si el examen fuera so
licitado por grupos y quince pese 
tas si el examen se solicita por asig
naturas, 7,50 en metá l ico y tantos 
sellos móv i l e s como asignaturas más 
uno por alumno. 

7. ° Ñ o se admit irá matrícula en 
el Bachillerato Universitario a quien 
no posea el T í tu lo de Bachiller ele
mental, salvo a los alumnos proce
dentes del antiguo plan expresa
mente exceptuados de adquirirlo. 

8. ° L a just i f icac ión' dé los estu
dios verificados en otros Estableci
mientos se hará por medio de certi-
ficucioues oficiales que deberán 
obrar en la Secretaría de este Cen
tro al solicitarse la matr ícula . . . . 

9. ° " A los alumnos qüe no pre-. 
sentett. sú dpó.uiñentaeión completa 
no seies;a.dmit¡ra;su•matrícula hasta 
el 31 do Agostó, y en'este".día. soló 
con 'carácter de condicional . Si ai 
comenzar los exámenes ,no hubieran 
completado su expediente, ño po
drán exámiuarse hasta nueva cotiyo 
catoria.\:v;:. , • 
• 10. . A los alumnos á quienes s é 
1es con ceda con tn u tación da asig ti a-
tufas de otros Centros, tendrán que 
abonar los derechos diferenciales de 
matr ícula de las asignaturas eonmu 
tadás al tiempo de efectuar la ma' 
tríenla con arreglo a lo prevenido en 
las Reales órdenes de 28 de Febrero 
de 1902 y 6 de Abril de 1904. 

11. No se cursará ninguna ins 
tancia que no se ajuste a las dispo
siciones vigentes siendo nulas todas 
las matriculas y exámenes que las 
contravengan. 

Todo alumno está obligado a co
nocer las disposiciones legales sobre 
matricula y e x á m e n e s , sin que en 
ningún caso la ignorancia de aque 

lias disposiciones pueda eximirle de 
la responsabilidad en que incurra 
con su inobservancia. Por tanto 
toda matr ícula hecha indebidamen
te es considerada nula con pérdida 
de los derechos abonados. 

Bachillerato Universitario 

Los alumnos del Bachillerato 
Universitario que en la próx ima 
convocatoria de Septiembre deseen 
verificar el examen final, so l i c i tarán 
en esta Secretaría la certificación 
oficial en que conste que verificó 
legalmente la matrícula en todas y 
cada una de las asignaturas del B a 
chillerato Universitario elegido. D i 
cha certif icación es gratuita en 
cuanto a las cinco pesetas en metá
lico, pero los alumnos habrán de 
presentar para la exped ic ión de la 
misma una pól iza de 2,40, otra de 
1,20 y un sello móvi l de 0,15. 

Para verificar el examen final del 
BachilleratoUniversitario, los alum
nos obtendrán previamente una pa
peleta de examen, valedera para la 
convocatoria. 

Estas papeletas de examen las 
expedirán , previo el pago de v é i n t i -
cinco pesetas con quince c é n t i m o s , • 
las Secretarías de las Universidades,, 
siendo él: plazo" de matr ícu la del 1 
á l ,20 del presente.mes de. Agosto. 
V L e ó n , ' 30, de Julio de 1930.—El 
Director, Mariano D . Berrueta.: 

,ÜJ«IKACIIJN Mücm 
Alcaldía.constitucional de: 

León 

S é pone en, conocimiento : de los 
dueños de solares sin edificar encla
vados en esta capital, que por inter
valo de quince días , a contar de la 
fecha de la publ icac ión de este anun
cio, se halla de manifiesto en el Ne
gociado de Arbitrios de este exce
lent í s imo Ayuntamiento, el padrón 
correspondiente a referido impuesto 
al objeto de atender cuantas recla
maciones justas se presente y trans
currido dicho plazo se procederá al 
cobro por la v í a voluntaria. 

L e ó n , 2 de Agosto de 1930.—El 
Alcalde, J o s é S. Chioarro. 

Hile • 
Sí i ' 
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Alcaldía constitucionol de 
Tmchas 

Propuesto por la Comis ión per
manente un suplemento de crédito 
del presupuesto ordinario a que se 
refiere el expediente que al efecto 
se instruye, queda al públ ico en la 
Secretaría , por el término de quince 
días , para oir reclamaciones. 

L o que se hace públ ico por me
dio del presente en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924. 

Truchas, 27 de Julio 1930.—El 
Alcalde, Francisco L iébana . 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 94 de! Reglamento dé E m -
plados municipales de 23 de Agosto 
de 1924, se anuncia a concurso la 
Plaza de Inspector municipal de Sa
nidad Veterinaria, Veterinario titu
lar de este Ayuntamiento, para su 
prov i s ión en propiedad. 
Condiciones que se consignan según 

acuerdo de la Dirección General de 
Sanidad de 23 de Mayo de. 1930 
(Real orden de la misma fecha); 

1. " Causa de la Vacante: Por r» 
nuncia del propietario. . 

2. a Localidad de residencia: Val -
devimbre. 

3. n Provincia de L e ó n , Partido 
judicial de Valencia de D . Juan. 

4.11 Censo de población del Ayun
tamiento: 2.036 habitantes de de
recho. 

... Especiales 
1. " Censo ganadero de especies 

de Abastos: 638 cabezas de ganado 
vacuno y 815 lanar al año . 

2. a Dotac ión de la titular: 760 y 
365pesetas anuales respectivamente. 

3. '* Servicios de matanza porci
na domiciliaria: 275 cabezas al a ñ o . 

4. a Servicios dé mercados: n ó 
existen. 
Condiciones de preferencia para el 

concurso. 
1. " Tener servicios prestados 

en el Ayuntamiento. 
2. " Méritos y oposiciones en la 

carrera o desempeño del cargo. 
3. " Otros méri tos relacionados 

con el cargo. 

L a convocatoria durará treinta 
días , a contar desde la publ icación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OEIOIAI de la pro 
vincia; durante cuyo plazo, podrán 
solicitar los concursantes acompa
ñando a la instancia los documentos 
que seña la el art. 24 de dicho re
glamento de Empleados munici-

Valdevimbre, 31 de Julio de 1930. 
E l Alcalde, Cilinio Mart ínez . 

Alcdldia constitucional de 
Quintana del Castillo 

S e g ú n participa a és ta A lca ld ía 
el Presidente de la Junta vecinal de 
üerra l , el d ía 27 del actual, se apa
reció en dicho pueblo una yegua, 
cuyas señas son las siguientes: edad 
cerrada, pelo castaño, alzada seis 
cuartas y media, desherrada de las 
cuatro extremidades, tiene una pe
queña estrella en la frente y una 
rozadura en el lomo, del aparejo. 

L o q u e se hace públ ico para-el 
que justifique ser su dueño , pase a 
Recogerla, previo el pago de los gas
tos ocasionados. • - -
' Quintana; del Castillo, 30 de Julio 
de 1930.—El Alcalde P . O., Benito 
Magaz... 

Alcaldía constitucional de 
Barón 

Revisadas las cuentas municipales 
correspondientes, a los ejercicios, 
2 . ° semestre de 1926, 1927, 1928 y 
1929, en ses ión del Pleno y represen' 
tantes de las siete entidades. locales 
menores de este Ayuntamiento en 
ses ión de 27 del actual y habiendo 
sido por unanimidad aprobadas en 
definitiva, se hace públ ica dicha 
aprobación a los efectos del art ículo 
581 del Estatuto municipal. 

B u r ó n , 31 de Julio dé 1930. — E l 
Alcalde, Lupercio R o d r í g u e z 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Debiendo proveerse la plaza de 
practicante en Medicina, con arre' 
glo a lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de Gobernación de 
fecha 26 de Septiembre del año úl 
timo de 1929, se anuncia a concur

so por término de treintadiasa contar 
de la fecha de inserción del presen:» 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de \,\ 
provincia, durante cuyo plazo, pre
sentarán los solicitantes debidameit 
te reintegrada su documentac ión en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
correspondiéndole la dotación aniifi! 
de 750 pesetas pagadas por trimc 
tres vencidos. 

Para ser nombrado, es requisito 
indispensable que el solicitante so 
comprometa a residir en esta locali
dad, pues en otro caso, no será ad
judicada. 

Valderrey, a 29 de Julio de 1930, 
E l Alcalde, S i m ó n García . _ 

Alcdldia constitucional de 
Vega de Infanzones 

L a Comis ión municipal perma
nente de este Ayuntamiento ha acor
dado que sé hagan unos suplemen
tos de crédito por transferencia, 
s e g ú n quedan consignados en ci 
expediente • respectivo. 

Y en cumplimiento del art. 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal 
de fecha 23 de Agosto de 1924, que
da expuesta, al públ ico dicha pi"-
puesta en la Secretaría de este Ayun
tamiento ¿ por el .plazo de quine: 
días , al objeto de oir reclamaciones. 

Vega de Infanzones, 31 de Ja'* 
de 1930.--E1 Alcalde, Joaquín San
tos. •• 

Alcaldía constitucional de 
Hoto y Amio • 

- Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para < - : 
p r ó x i m o ejercicio de 1931-32, api*1-: 
bado por la Comisión municip1 
permanente, estará de manifiesto r-
p ú b l i c o en la Secretaría de 
Ayuntamiento por espacio de ocl¡ 
días con arregló al art ículo 295 d' 
vigente Estatuto municipal, duras
te cuyo plazo podrá tbdo habitan i'' 
del t érmino formular respecto ¡ 
mismo, las reclamaciones u obser
vaciones que estime conven ien' 

Soto y Amio a 2 de Agosto i11 
1 9 3 0 . - E l Alcalde, Isidoro Goru- -
lez. 

Imp. de la D iputac ión provic»1" 
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